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versidad de Sevilla, por la que se publica el Plan de 
Estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Economía y Desarrollo.

Obtenida la verificación positiva del Plan de Estudios por 
parte del Consejo de Universidades, previo informe favorable 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación, y una vez establecido el carácter oficial del título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de noviembre de 2010 
(BOE de 16 de diciembre de 2010).

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto ordenar la publicación del 
Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Más-
ter Universitario en Economía y Desarrollo por la Universidad 

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
por tipo de materia

Tipo de materia Créditos
23sairotagilbOO
61savitatpOP
21retsáM ed niF ojabarTT

TOTAL 60

de Sevilla, que quedará estructurado según figura en los si-
guientes Anexos.

Sevilla, 20 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque Ro-
dríguez.

PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ECO-
NOMÍA Y DESARROLLO POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas
Centro de Impartición: Facultad de Ciencias Económicas y 

Empresariales 

Estructura de las enseñanzas por módulos

sotidérCairetam opiTarutangisAoludóM

General

4OI aírtemonocE

4OollorraseD led aímonocE

4OocimónocE sisilánA led airotsiH

4OaímonoceorcaM

4OI sacitámetaM

4OII sacitámetaM

4OacimónocE nóicagitsevnI al ed aígolodoteM

4OaímonoceorciM

Macroeconomía y Desarrollo Económico

4PocimónocE otneimicerC led sisilánA

4PlairaserpmE rotcaF led aímonocE

4PdadlaugiseD al ed sadideM

4PselanoicanretnI saznaniF sal ed acitíloP y aíroeT

Microeconomía

4PII aírtemonocE

4PetropsnarT led aímonocE

4PlatneibmaoideM aímonocE

4PsacilbúP sacitíloP ed acimónoceorciM nóicaulavE

21TretsáM ed niF ojabarTretsáM ed niF ojabarT
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versidad de Sevilla, por la que se publica el Plan de 
Estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Electrónica, Tratamiento de Señal y Co-
municaciones.

Obtenida la verificación positiva del Plan de Estudios por 
parte del Consejo de Universidades, previo informe favorable 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación, y una vez establecido el carácter oficial del título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de julio de 2010 (BOE 
de 29 de septiembre de 2010).

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto ordenar la publicación del 
Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Más-
ter Universitario en Electrónica, Tratamiento de Señal y Comu-

nicaciones por la Universidad de Sevilla, que quedará estruc-
turado según figura en los siguientes Anexos.

Sevilla, 20 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez.

PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ELEC-
TRÓNICA, TRATAMIENTO DE SEÑAL Y COMUNICACIONES 

POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Centro de Impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería 

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

03sairotagilbOO

84savitatpOP

21retsáM ed niF ojabarTT

TOTAL 90
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Estructura de las enseñanzas por módulos

sotidérCairetam opiTarutangisAoludóM

M01 - Asignaturas Fundamentales

5OsenoicacinumoC ed acinórtcelE ed sotnemadnuF
5OlairtsudnI acinórtcelE ed sotnemadnuF
5OacinórtceleorciM ed sotnemadnuF
5OsenoicacinumoC ed aígolonceT ed sotnemadnuF
5OsacinórtceleorciM saígolonceT ed sotnemadnuF
5OselañeS ed latigiD otneimatarT ed sotnemadnuF

M02 - Señales y Comunicaciones

6PlatigiD nóisiveleT y oediV ,negamI
6PsenoicacinumoC ed saígolonceT saveuN
6PodaznavA selañeS ed latigiD otneimatarT
6PsenoicacinumoC ne selañeS ed latigiD otneimatarT

M03 - Electrónica de Comunicaciones

6PsadacrabmE senoicacinumoC y adaznavA acinóivA
6PnóicacinumoC ed sametsiS ed ocinórtcelE oñesiD
6PacigólanA acinórtceleorciM
6PlatigiD acinórtceleorciM
6PsenoicacinumoC ed sodaznavA socinórtcelE sametsiS

M04 - Electrónica Industrial

Conversión Electrónica para Fuentes de Energías Renovables P 6
Desarrollo de Entornos Inteligentes Basados en Sistemas Procesadores P 6
Métodos Avanzados de Conversión Electrónica de Potencia P 6

6PsametsisorciM
21TretsáM ed niF ojabarTretsáM ed niF ojabarT

Itinerarios:
- Investigador.
- Profesional. 
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versidad de Sevilla, por la que se publica el Plan de 
Estudios conducente a la obtención del título de Máster 
Universitario en Organización Industrial y Gestión de 
Empresas.

Obtenida la verificación positiva del Plan de Estudios por 
parte del Consejo de Universidades, previo informe favorable 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredi-
tación, y una vez establecido el carácter oficial del título por 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de julio de 2010 (BOE 
de 29 de septiembre de 2010).

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto ordenar la publicación 
del Plan de Estudios conducente a la obtención del título de 
Máster Universitario en Organización Industrial y Gestión de 

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS 
por tipo de materia

Tipo de materia Créditos
03sairotagilbOO
84savitatpOP
21retsáM ed niF ojabarTT

TOTAL 90

Empresas por la Universidad de Sevilla, que quedará estructu-
rado según figura en los siguientes Anexos.

Sevilla, 20 de julio de 2011.- El Rector, Joaquín Luque
Rodríguez.

PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL Y GESTIÓN DE EMPRESAS

POR LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Centro de Impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería. 

Estructura de las enseñanzas por módulos

sotidérCairetam opiTarutangisAoludóM

M01 - Materias Básicas

6OsaserpmE ed nóicartsinimdA

6OlairtsudnI aímonocE

6OdadilibaiF y acitsídatsE

Métodos Cuantitativos de Organización Industrial O 6

6OnóiccudorP al ed nóicazinagrO

M02 - Métodos y Técnicas de la Ingeniería de 
Organización Industrial

6PsotceyorP ed nóitseG

Herramientas Cuantitativas para la Toma de Decisiones P 6

6PlairaserpmE nóitseG ed sotnemurtsnI

6PnóitseG ed sodaznavA sovitatitnauC sodotéM

Modelado y Optimización de Problemas de Gestión P 6

6PnóicamrofnI ed sametsiS


